
FOOD AND AGRICULTURE ORGANIZATION OF THE UNITED NATIONS 

ORGANISATION DES NATIONS UNIES POUR L'ALIMENTATION ET L'AGRICULTURE 

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACION 

Rome, Viale delle Terme di Caracalla. Cables: FOODAGRI, Rome. Tel. 5797 

WORLD HEALTH ORGANIZATION 

ORGANISATION MONDIALE DE LA SANTe 

1211 Genève, 27 Avenue Appia. Câbles: UNISANTE, Genève. Té1.346061 

ALINORM 68/16 
CODEX/PM/67/INFORME 
Octubre 1967 

PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS  

SUBCOMITE DEL CODEX SOBRE PRODUCTOS CARNICOS ELABORADOS Y CARNE  

ENVASADA PARA LA VENTA AL POR MENOR 
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INFORME 

El Subcomité del Codex sobre Productos Cárnicos Elaborados 
y Carne Envasada para la Venta al por Menor celebró su Segundo 
periodo de sesiones, del 2 al 6 de octubre de 1967, en Copenhague, 
bajo la presidencia del Dr. V. Enggaard (Dinamarca). A este pe-
riodo de sesiones asistieron 49 delegados, asesores y observado-
res de 24 paises y organizaciones internacionales. La lista de 
participantes figura en el Apéndice I. 

La sesión de apertura estuvo a cargo del Sr. E. Mortensen, 
Presidente del Comité Danés del Codex Alimentarius, quien pro-
nunci6 unas palabras de bienvenida a los participantes, en nombre 
del Gobierno de Dinamarca.' 

Aprobación del Programa  

El Subcomité aprobó por unanimidad el programa Provisional. 

Elección de relatores  

El Sr. L.G. Hanson, Reino Unido, fue elegido relator para 
que ayudase a la Secretaria en la preparación del proyecto de in-
forme. 
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Principios Generales del Codex Alimentarius; procedimiento para la Elaboración de las Normas del Codex y formato para estas mis-mas Normas  

5. 	El Subcomité consideró los siguientes documentos: 

Principios Generales del Codex Alimentarius 
Procedimiento para la Elaboración de las Normas del Codex 
Proyecto de formato para las Normas del Codex. 

El Presidente examinó brevemente estos documentos y lla-mó la atención respecto al hecho de que ciertos aspectos de los Principios Generales, especialmente el significado de la acepta-ción de las Normas del Codex, junto con el nuevo formato propues-to para las Normas del Codex,  serian examinados por el Comité del Codex sobre Principios Generales, en su próximo periodo de sesio-nes, que se  celebrará  en Paris, del 16 al 20 de octubre de 1967. El Subcomité hizo observar que cualesquiera modificaciones que el Comité del Codex sobre los Principios Generales y la  Comisión  del Codex Alimentarius pudieran introducir en.los Principios Genera-les y en el proyecto de formato para las normas de productos del Codex, serian indicados en su  próximo periodo de sesiones. 

ANTEPROYECTO DE NORMA PROVISIONAL PARA LOS JAMONES ENLATADOS  
6. 	El Subcomité  examinó  dos anteproyectos de normas provi- sionales, uno relativo al  jamón enlatado semiconservado, y el otro sobre el jamón enlatado conservado totalmente. 	El Subcomité re- conoció que estos dos proyectos de normas no abarcaban todos los jamones enlatados, que  podían ser objeto de diversos tratamientos térmicos, que  tendrían por resultado diferentes posibilidades de conservación. Decidió elaborar una norma que abarcase todas las clases de jamones enlatados, y este proyecto de norma figura en el Apéndice II. 	Se convino en que se pida a los Gobiernos que indiquen sus puntos de vista acerca de si debe elaborarse o no una norma sobre los jamones en recipientes herméticamente cerrados que no sean latas. 

El Subcomité tomb nota del nuevo anteproyecto de formato para las normas del Codex y decidió elaborar el actual proyecto de norma ajustándose  en la mayor medida posible, a dicho for-mato; 

Se hicieron las siguientes observaciones respecto a las disposiciones que se mencionan más abajo del proyecto de norma. 

Descripción  

7. 	La delegación de Australia estimó que el requisito  según 
el cual "la carne debe proceder de uno de los miembros posterio-
res del cerdo" podia ser demasiado amplio, y que el término ncer-
do"no debe abarcar los verracos. Se  acordó que se pida a los 
Gobiernos que envien sus observaciones acerca de este punto. 



Composición y requisitos mínimos  de calidad 

Se  reconoció  que debido a las variaciones naturales que 
se presentan en los jamones, resultaba dificil fijar la  propor-
ción  de proteinas que  debía incluirse en una norma. 	Algunos 
delegados estimaron que el hecho de insertar un determinado va-
lor  serviría  de estimulo para la adición de  proteínas. Otros 
estimaron que la inserción de una cifra seria tail, y se acordó 
pedir a los Gobiernos que enviasen sus observaciones acerca de 
si deben incluirse o no cifras y, en caso afirmativo, cuáles  de-
ben ser éstas, ya sea basándose en la experiencia adquirida o 
en los experimentos realizados. 	Respecto a la  cuestión  de las 
cifras relativas al contenido de gelatina y jugo 	exudados, 
se  reconoció  que la proporción de gelatina/jugo variarla según 
el tipo de tratamiento térmico. 	El delegado de Canadá  conside- 
ró por  tanto, que la indicación de cualquier cifra máxima, rela-
tiva a la gelatina exudada, podría tener como resultado que se 
aplicase un tratamiento térmico insuficiente. 	Se  decidió pe- 
dir a los Gobiernos que envien sus observaciones acerca de esta 
cuestión. 

Se decidió no fijar limites máximos para la sal y el azú- 
car, ya que la concentración de estos ingredientes queda limita-
da automáticamente por las preferencias del consumidor. No obs-
tante, la delegación de la República Federal de Alemania estimó 
que toda adición  de  azúcar  que excediera del 2 por ciento, cons-
tituiria una adulteración. 

La delegación de Canadá planteó la cuestión de si podia 
autorizarse el uso de agar-agar, teniendo en cuenta la reducción 
de las disponibilidades de gelatina. 	Se pidió a los Gobiernos 
que diesen a conocer sus puntos de vista acerca de esta  cuestión. 

Aditivos alimentarios  

La delegación de la República Federal de Alemania reservó 
su  posición respecto al ácido isoasc6rbico, por estimar que su 
empleo no era necesario desde un punto de vista tecnológico. 

El Subcomité observó que la lista de fosfatos (documento 
CODEX/PM/67/Apéndice A), que  había sido aprobada por el Comité 
Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios no  parecía 
comprender todos los fosfatos que se emplean actualmente. Por 
tanto, se convino en completar la lista que figura, actualmente, 
en la norma y que se someterá al Comité del Codex sobre Aditivos 
Alimentarios: 

Higiene  

El Subcomité aceptó las disposiciones sobre higiene rela- 
tivas a este producto, que figuran en la Norma. Por lo que res-
pecta a la elaboración de un código de  prácticas  de higiene para 



los productos cArnicos, se informó al Subcomité que esta cuestión se examinará en el  próximo periodo de sesiones del Comité del Co-dex sobre la Carne y los Productos CArnicos, teniendo en cuenta los trabajos efectuados sobre esta materia por la OCDE. 

La cuestión de elaborar requisitos especiales de higiene aplicables a los productos cárnicos sera considerada posteriormen-te a la luz de los debates que se desarrollen en el seno del Comi-té principal, en su próximo periodo de sesiones. 

Etiquetado  

13. 	La delegación de Francia, apoyada por las delegaciones de Bélgica, Marruecos y  Espana,  consideró que  debía indicarse en la etiqueta del recipiente de un modo claro y en forma indeleble el nombre del pais de origen, teniendo en cuenta que la indicación del nombre del pais de origen en la etiqueta no  constituía, por si sola, una protección suficiente para el consumidor. El Subcomité, por tanto, decidió que esa disposición fuese de carácter facultativo. Se observó que esta cuestión era de carácter general y que  podría ser considerada por el Comité del Codex sobre Etiquetado de los Ali-mentos. 

La delegación de la República Federal de Alemania, sugirió que se indicase claramente la fecha de  producción, o la fecha limi-te en la cual debe consumirse el producto, y el representante de la ICOU (Organización Internacional de las Asociaciones de Consumi-dores) se  asoció  a esta opinión. 	El Subcomité tomó nota del pun- to de vista del Comité del CodeN sobre Etiquetado de Alimentos de que la Fecha de fabricación no  constituiría necesariamente una ma-yor protección para el consumidor. Por tanto, se decidió que se indicase en clave, la fecha de fabricación. 

ANTEPROYECTO DE NORMA PROVISIONAL PARA LA CARNE "Corned Beef" ENLA-TADA. 

14. 	Se observó que  existían  dos  categorías  de carne "Corned beef" en el mercado que se diferenciaban la una de la otra, en cierta me-dida, por la materia prima empleada en su fabricación. El Subcomi-té observó que un tipo de "corned beef" se fabrica exclusivamente con carne de las canales y que en otro tipo se emplea además, car-ne de corazón, de cabeza, de carrillada y de la parte muscular del diafragma. 	La delegación de la  República Federal de Alemania in- dicó  que solamente el producto fabricado con carne de canal podia considerarse como "corned beef". El Subcomité decidió que  podría elaborarse una norma única que abarcase ambos tipos, con especifi-caciones apropiadas, respecto a la  composición  y etiquetado. El proyecto de norma convenido por el Subcomité figura en el Apéndice III. 

Descripción  

15. 	La delegación de Australia expresó  la opinión de que la carne de "corned beef" no  debía fabricarse con carne de toro. 



Composición  y requisitos mínimos  de calidad 

16. 	El Subcomité  discutió  la cuestión del contenido mínimo 
en carne o en  proteínas  para el "corned beef". Teniendo en cuen-
ta el hecho de que el "corned beef" es un producto fabricado 
exclusivamente a base de carne, se decidió que no era necesario, 
en esta fase, incluir cifras relativas al contenido mínimo  en 
carne o en  proteínas. 	Se invitó a los Gobiernos a considerar 
esta cuestión en  relación  con la  cuestión general de los requi-
sitos de  composición  para los productos cArnicos (véase pArr.17). 

El Subcomité convino en que se insertase en el proyecto 
de norma una disposición estipulando que el producto debería 
estar esencialmente exento de tendones visibles. Algunas dele-
gaciones opinaron que el producto no  debía estar totalmente exen-
to de tendones. 	Otras delegaciones manifestaron que como la 
presencia de algunos tendones en el producto era inevitable, 
seria necesario Dreyer tolerancias respecto a los tendones visi- 
bles a simple vista. 	Se ha pedido a los Gobiernos que formulen 
sus observaciones acerca de estos dos  puntos  de vista y que,pro-
pongan valores al respecto en el caso que se muestren partidarios 
de establecer tolerancias. 

El Subcomité convino en que la norma debería estipular 
el empleo de especias y aromatizantes, y que  debía pedirse a los 
Gobiernos que enviasen sus opiniones acerca de qué especias y 
aromatizantes podían emplearse. 

La  delegación  de Dinamarca planteó la  cuestión  de si nose 
podría establecer en la norma tres categorías  de "corned beef", 
igual que en el caso del jamón cocido y de la carne denominada 
"luncheon meat",y seRaló que si el "corned beef" no estable a 
la temperatura ambiente, que se  había comercializado en el mer-
cado internacional, se  excluía  del ámbito de aplicación de la 
norma,  parecía entonces que dicha carne no  podría venderse in-
ternacionalmente entre los paises que hubieran aceptado la nor-
ma. 

Algunas delegaciones indicaron que no estaban suficien-
temente familiarizadas con el "corned beef" no estable a la 
temperatura ambiente y que, por el momento, se  oponían enérgi-
camente a que figurase en la norma, en esta fase, dicho tipo 
de "corned beef". 

Por tanto, se  decidió  que no seria apropiado que en esta 
fase, figurase en la norma el "corned beef" de tipo no estable 
a la temperatura ambiente. 

Se convino en que para responder a la  cuestión  de saber 
si todas las normas para los productos cArnicos, debían compren-
der los productos no estables a la temperatura ambiente, seria 
necesario solicitar la opinión de los Gobiernos, como en el ca-
so del "corned beef" . Se convino, además, en que se estudie 
esta cuestión en el  próximo periodo de sesiones del comité. 
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ANTEPROYECTO DE NORMA PROVISIONAL PARA LA CARNE "Luncheon meat"  

Ambito de aplicación, composición y requisitos mínimos  de calidad. 

El Subcomité observó que, además de los productos descri-
tos con la  designación  "luncheon meat", había otros productos en 
el comercio internacional fabricados con carne y cereales y otros 
aglutinantes. Se  acordó  que en esta fase se elaborase una norma 
que solamente se  aplicaría  a las carnes "luncheon meat", produc-
tos que se ha reconocido que tienen un contenido de carne rela-
tivamente alto, por ejemplo, 80 por ciento, o más. 

Se desarrolló un amplio debate acerca de la necesidad de 
incluir en la norma un contenido mínimo  de carne o un valor mini-
mo de  proteínas,  la relación proteínas/agua o la relación grasa/ 
agua, y se reconoció que esto constituía  un problema que intere-
saba a todos los productos cárnicos, especialmente aquellos que 
no se  componían totalmente de carne. Las delegaciones del Reino 
Unido y de los Paises Bajos accedieron a facilitar a la Secreta-
ria documentos de trabajo antes del 1 0  de marzo de 1968, en los 
que se indicarán las ventajas y los inconvenientes de basar las 
normas en criterios diversos, así como las cifras basadas en su 
experiencia. Se invitó a otros paises a que  envíen documentos 
de trabajo para la misma fecha. El Subcomité convino en que se 
aplazase la adopción de una decisión hasta que se hayan conside-
rado estos documentos, pero solicitó que se invite a los Gobier-
nos a que envien sus observaciones sobre esta cuestión por con-
siderarla de gran importancia. El Subcomité decidió, sin per-
juicio de la decisión definitiva que adopte sobre el contenido 
de carne o de  proteínas  que en la norma se indiquen los limites 
de aglutinantes que deben figurar en el producto terminado. 
Acordaron clasificarlos en aglutinantes hidrocarbonados y aglu-
tinantes proteinicos, e incluir cifras entre corchetes, en la 
norma, para instar a los Gobiernos a que hagan sus observaciones 
sobre dichas cifras. 

Se  decidió considerar la cuestión de las clases de car-
nes que  podrían convenientemente utilizarse en la  preparación 
de este producto, teniendo en cuenta las decisiones adoptadas 
sobre las definiciones de la 'carne.  La delegación de los Esta-
dos Unidos declaró  que la carne de carrillada, de cabeza, de 
corazón y/o lengua, emplada sola o combinada, no  debería exce-
der del 25 por ciento de los ingredientes cárnicos totales; 
igualmente, hizo observar que no se autoriza el empleo de nin-
guna sustancia de relleno. 	Se indicó que el uso de los fosfa- 
tos  reduciría  la cantidad de gelatina y/o grasa exudadas, y que 
las cifras de la norma podrían ser demasiado reducidas para ague-
llos productos que no contengan fosfatos. Se convino en que 
las delegaciones de Dinamarca y de los Paises Bajos facilitasen 
cifras sobre la gelatina y/o grasa exudadas. 

Aditivos alimentarios  

Por lo que respecta al empleo de los colorantes, algunas 
delegaciones consideraron que no  debía autorizarse el uso de 
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ninguno de ellos. Otras delegaciones subrayaron que los colo-
rantes se empleaban en algunos productos que, debido a que se 
les  sometía  a un tratamiento térmico a temperatura elevada su 
color perdía estabilidad. Se convino en que en la norma se es-
tipulase el uso de los colorantes que  habían sido aprobados por 
el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios, y que la Se-
cretaria de la delegación de Dinamarca facilitara al Comité una 
lista de los colorantes y de las dosis empleadas. 

Etiquetado - Denominación del producto e instrucciones de almacenamiento 

Respecto a la  composición  de las carnes tipo "luncheon meat", 
descritas con el nombre de la carne, algunas delegaciones seRala-
ron que algunos paises autorizaban  en el  producto una pequeRa can-
tidad de carne de distinta clase que la que se mencionaba en la 
descripción  del producto. 

Se acordó que se prevean en la norma, como en el caso de 
los jamones cocidos, productos con cualidades variables de conser-
vación; a este respecto, la delegación de los Estados Unidos 
indicó que el consumidor norteamericano esperaba que todas las 
carnes del tipo "luncheon meat" que se vende en envases individua-
les al por menor, fuesen estables a la temperatura ambiente. 

METODOS DE ANALISIS Y DE TOMA DE MUESTRAS 

El Subcomité tuvo ocasión de examinar el documento CODEX/ 
PM/67-Apéndice B, en el que figuraban los métodos internaciona-
les de arbitraje del análisis y toma de muestras Para los pro-
ductos cárnicos, propuesto por la Secretaria de Dinamarca. Se 
tomó nota, igualmente, de que la ISO estaba elaborando métodos 
de  análisis  y de toma de muestras para los productos cárnicos. 
Con objeto de evitar la duplicación y facilitar la coordinación 
de los trabajos en este terreno, el Subcomité convino en el si-
guiente procedimiento: 

a) 	Las propuestas de Dinamarca se enviarán a la ISO tan rá- 
pidamente como sea posible, para que las estudie el órga- 
no competente de dicha Organización, que se reunirá en 
noviembre de 1967.' 

Deberá pedirse a la ISO que presente a la Secretaria da-
nesa, antes del 1 0  de marzo de 1968, sus propias propues-
tas acerca de los métodos de análisis y de toma de mues- 
tras para la carne y los productos cárnicos, junto con 
sus observaciones acerca de la propuesta de Dinamarca. 

El Subcomité, en su próximo periodo de sesiones, examina-
rá las propuestas para transmitirlas al Comité del Codex 
sobre Métodos de  Análisis  y de Toma de Muestras, con las 
observaciones que haya formulado el Subcomité. 

A este respecto, el Subcomité expresó la esperanza de que 
fuese posible organizar el siguiente periodo de sesiones con su-
ficiente antelación al próximo periodo de sesiones del Comité 
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del Codex sobre Métodos de  Análisis  y Toma de Muestras. En el 
caso de que el próximo periodo de sesiones del Subcomité, no se 
celebre antes del periodo de sesiones de 1968 del Comité del 
Codex sobre Métodos de  Análisis  y de Toma de Muestras, se acor-
dó que la información que se recibiese de la ISO se  transmitie-
ra,  en cualquier caso, al periodo de sesiones de 1968 del Comité 
del Codex sobre Métodos de  Análisis  y Toma de Muestras. 

Se  reconoció  que la lista de los métodos de  análisis  no 
debería limitarse a los métodos  químicos  de  análisis. 

Respecto a los métodos de toma de muestras, el Subcomi-
té observó que "los planes propuestos para la toma de muestras 
de las frutas y hortalizas elaboradas, incluidos los alimentos 
congelados" (SP 10/70-SP, julio, 1966), que la Secretaria de Di- 
namarca  había recomendado en el documento CODEX/PM/67.Apéndice B, 
por considerarla adecuada para los productos cárnicos, habían 
sido revisados en el -Ultimo periodo de sesiones del Comité del 
Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas. 

El Subcomité recomendó que la versión revisada de los 
planes de toma de muestras, debía enviarse a los Comités de Pro-
ductos del Codex interesados, incluido este Subcomité, para su 
consideración. 

DEFINICION DE CARNE 

21. 	El Subcomité  consideró  la posibilidad de establecer una 
definición para la carne en relación con la elaboración de las 
normas del Codex para los productos cárnicos, sobre la base de 
ciertas propuestas formuladas a este respecto, y que  había teni-
do ocasión de examinar. 

Diezdelegaciones estimaron que la mejor solución para es-
tudiar el problema consistiría  en elaborar una definición estric-
ta y relativamente detallada de la carne, y, en cada norma sobre 
productos cárnicos, indicar la lista de los ingredientes adicio-
nales cárnicos que se consideren necesarios. Otras delegaciones 
se mostraron partidarias de que se estableciese una definición 
amplia y relativamente concisa de qué se entiende por carne,enu-
merando en cada norma individual los ingredientes carnicos que 
deben considerarse como exclusiones respecto a la definición ge-
neral. Se  reconoció  que el establecimiento de una definición 
enteramente satisfactoria de carne  resultaría dificil, especial-
mente si se tenia en cuenta las diversas definiciones de carne 
que pueden hallarse en las legislaciones nacionales de los di-
ferentes paises. El Subcomité  acordó  que la definición que, en 
principio, había sido aprobada por los diez paises mencionados 
anteriormente, se distribuya como documento de trabajo para el 
próximo periodo de sesiones del Subcomité. 

PRIMEROS PROYECTOS SOBRE: 

CARNE PICADA ENLATADA 

SALCHICHAS TIPO SALAMI 



e) SALCHICHAS EN SALMUERA ENLATADAS (TIPO FRANCFORT)  

d) CARNE ESTOFADA CON SALSA ENLATADA 

22.• 	El Subcomité celebró un intercambio de. puntos de vista 
de caracter preliminar sabre el fondo de los cuatro anteproyec-
tos mencionados e anteriormente.  Se acord6 que los  puntos  plan-
teados a continuación, se tendrían en cuenta-  en la nueva redac-
ción de los textos por la Secretaria de Dinamarca, la cual pre-
sentar& también estos proyectos de  conformidad  con el proyecto 
de  formato  del Codex. 	La Secretaría danesa se comprometió, 
además, a tener en cuenta las observaciones sometidas por escri-
to por los Estados Unidos. Se convino en que los cuatro textos, 
después de  revi sados, constituirían documentos de trabajo para 
el próximo periodo de sesiones del Subcomité. 

Algunas de las delegaciones de habla francesa considera-
ron que el titulo en inglés "canned chopped meat" (carne picada 
enlatada) debería utilizarse para describir este producto en el 
texto francés, con objeto de evitar confusión con el producto 
que se vende con el nombre de "viande hachée", porque es dife-
rente. Cómo en el caso de la carne "corned beef", algunas dele, 
gaciones seRalaron que en el mercado existía  carne picada que 
ho era estable a la temperatura ambiente, y se decidió que se 
estudiase si la norma debía regular .o  no tales tipos de carne 
Picada. 

Se plantearon las siguientes cuestiones respecto a los 
cuatro proyetos: 

Carne picada enlatada 

6Deben preverse o no los productos estables a la 
temperatura ambiente? 

La cuestión de las cifras relativas al contenidode 
gelatina y/o grasa exudadas (como en el caso de la 
carne "luncheon meat") 

¿Cómo distinguir claramente este producto de la 
carne "luncheon meat"?, por ejemplo, mediante el 
uso apropiado de expresiones tales como "finamen- 
te picada" y "carne picada en trozos más grandes". 

Pueden incluirse cerales y, en caso afirmativo, 
on qué medida?. 

La necesidad de establecer una limitación respecto 
a la carne emulsificada, es decir, porción de carne 

•  finamente picada y de carne picada en trozo.s más 
grandes. 

Salchichas tipo salami  

La norma,  ¿debe regular el salchichón salami o las 
salchichas tipo salami?. 

¿Deberá  la norma• prever los dos  grupos siguientes?: 



a) salchichas tratadas térmicamente o ahumadas,y 

h) salchichas desecadas. 

Necesidad de indicar el tipo de carne empleada, por 
ejemplo, salami de cerdo, salami de vacuno, etc. 
¿Deberá especificarse un  diámetro  inferior para 
la tripa que sirve de envoltura?. 

¿Sell necesario establecer una limitación respec-
to a la cantidad de sal?. 

Por lo que respecta a la propuesta de que  la  gra-
sa deberá reducirse a gránulos del tamano de una 
lenteja, ¿bastará con indicar simplemente "granu-
lada uniformemente"?. 
Necesidad de especificar el tipo de curado por 
consideraciones de higiene. 
Necesidad de prever disposiciones relativas a los 
sabores a humo naturales y alos extractos de humo natural. 
Necesidad de incluir la indicación "finamente pi-
cada" en la descripción del producto.- 

La delegación de la  República Federal de Alemania mánli-
festó además que el valor relativo a la relación entre  agua/pro-
teínas  debía ser de 2,3 por ciento. 

Salchichas en salmuera enlatadas (tipo Francfort)  

La norma ¿debe regular solamente las salchichas 
de Francfort o también las salchichas tipo Francfort? 
Si debe tenerse en cuenta o no la cuestión de que 
son  artículos perecederos, como en el caso de los 
otros productos. 
¿Deberán incluirse o excluirse los polisacáridos? 
Por lo que respecta a las especificaciones de com-
posición, indicar el peso neto o el peso escurrido. 

Necesidades de prever tolerancias para las salchi-
chas reventadas. 

Carne estofada en salsa enlatada 

Si la norma debe aplicarse o no a la carne estofada en 
salsa o establecer categorías separadas, es decir earne estofada 
de vacuno enlatada, carne estofada de ovino enlatada, etc. 

DOCUMENTO DE LA FAO SOBRE LOS REQUISITOS LEGALES.RELATIVOSA LOS 
ADITIVOS ANADIDOS INTENCIONALMENTE A LA CARNE Y A  LOS  PRODUCTOS  
CARNICOS 

23. 	El Subcomité  expresó  su agradecimiento por poder dispo- 
ner de dicho documento, preparado por la Subdirección de Investi- 



gaciones Legislativas de la FAO,enelque se indica por paises las 
disposiciones vigentes que regulan el empleo de los aditivos en la 
carne y en los productos cárnicos de los diferentes paises. Se 
hizo observar que la clasificación de estos aditivos en tres gru-
pos (A,B y C) era necesariamente arbitraria y que habia sido 
establecida por la Subdirección de Normas Alimentarias de la FAO. 
Se hizo observar que existian ciertas inexactitudes inevitables de 
detalle en la información que se daba respecto a ciertos paises. 
Se  acordó  que las delegaciones debían considerar los aditivos 
autorizados en sus propios paises, con objeto de que el documento 
pudiera discutirse ventajosamente y revisarse a fin de ayudar al 
desarrollo de las futuras deliberaciones del Subcomité. 

TRABAJOS FUTUROS  

24. 	Se  acordó realizar los siguientes trabajos para el próxi- 
mo periodo de sesiones: 

a) Consideración de las observaciones formuladas por los 
Gobiernos sobre los tres proyectos de normas aplica-
bles a los jamones enlatados, a la carne "corned beef" 
enlatada y a la carne "Luncheon meat" en lata, proyec-
tos que se enviarán a los Gobiernos en el Trámite 3. 
Examen de los proyectos revisados relativos a la carne 
picada enlatada, a las salchichas 	tipo salami, a las 
salchichas en salmuera enlatadas (tipo Francfort), y a 
la carne estofada con salsa enlatada, proyectos que se-
rán preparados por la Secretaria danesa teniendo en 
cuenta los debates preliminares que se han desarrolla-
do sobre estos textos. 
Consideración de los documentos que deberán preparar 
las delegaciones de los Paises Bajos y del Reino Unido 
sobre el contenido de carne/proteinas. 
Método de análisis y toma de - muestras (consideración 
de las propuestas de la ISO y de los planes revisados 
de toma de muestras). 
Definición de la carne. 

Se  observó  que,  quizá, habría  que considerar el proyecto 
de norma general sobre los alimentos congelados rápidamente, ela-
borado por el Grupo Mixto CEPE/Codex Alimentarius de Expertos en 
la Normalización de Alimentos Congelados Rápidamente, que, actual-
mente, se ha distribuido en el  Trámite 5 del Procedimiento para 
la Elaboración de las Normas del Codex. 

Se invitó a los Gobiernos a que presenten sus puntos de 
vista sobre otros productos cárnicos o grupos de productos cárni-
cos que pueden ser objeto de normalización en una fecha posterior, 
con objeto de  facilitar cifras relativas al comercio de estos pro-
ductos que justifiquen sus puntos de vista y que faciliten la des-
cripción de tales productos. 
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ANTEPROYECTO DE NORMA PROVISIONAL PARA EL JAMON ENLATADO (Trámite 3) 

AMBITO DE APLICACION 

Las disposiciones de la presente norma se aplicarán a los jamo-
nes enlatados en recipientes de hojalata, que se han sometido 
a un tratamiento térmico después de cerrados. 

DESCRIPCION 

La carne deberá serdeuno de los miembros posteriores del cerdo. 
Deberán eliminarse todos los huesos y todos los cartilagos. El 
tratamiento térmico deberá bastar para garantizar un almacena-
miento satisfactorio en condiciones normales de venta. Cuando 
se trate de jamones que se hayan sometido solamente a un trata-
miento térmico moderado, en la etiqueta deberán indicarse ins-
trucciones completas sobre su almacenamiento. 

COMPOSICION Y REQUISITOS MINIMOS DE CALIDAD 

Ingredientes  

- sal 	mín. 2 por ciento 
-  azúcar 	sin limitación 
- gelatina 	sin limitación 

Requisitos mínimos  de calidad 

La carne deberá estar limpia y esencialmente exenta de manchas 
producidas por el recipiente. La carne deberá estar uniforme 
y completamente curada y deberá poderse cortar en lonjas fácil-
mente. 

ADITIVOS ALIMENTARIOS 

Las siguientes disposiciones relativas a los aditivos alimen-
tarios están sujetas a , la sanción del Comité del Codex sobre 
Aditivos Alimentarios: 

nitrato 	 máximo L-2.000_7 ppm (expresado en 
nitrato  de sodio) 

- nitrito 	 máximo 200 ppm (expresados en nitri- 
to de sodio) 

Acido asc6rbico, 
Acido isoascórbico 
y sus sales de so-
dio 	 máximo 500 ppm (en Acido ascórbico) 

glutamato monos6- 
dico 	 sin limitación 
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- ortofosfatos de sodio 	)) 
y de potasio 

) 
di- 	 ) 
tri- 	 ) 
tetra- 	 ) 
polifosfatos lineales ) 

máximo 0,3 por ciento 
(expresado en P2 05 ) 

5. HIGIENE 

  

    

Se aplicarán las disposiciones de los Principios Generales 
sobre Higiene de los Alimentos. Las siguientes disposiciones 
especificas relativas a la higiene de los alimentos de este 
producto están sujetas a la  sanción  del Comité del Codex so-
bre Higiene de los Alimentos: 

El tratamiento térmico deberá realizarse de tal for-
ma que la temperatura, en el centro del producto, 
sea de por lo menos de 65,50C. 

Las  lata S deberán enfriarse en agua de buena calidad 
bacteriológica. 

El producto deberá envasarse en recipientes cerrados 
herméticamente, que impidan toda contaminación y ade-
más,  deberán estar limpios y presentar un vacio inte-
rior visible a simple vista. 

6. ETIQUETADO  

Se aplicarán las disposiciones de la Norma General sobre 
Etiquetado de Alimentos, y las siguientes disposiciones espe-
cificas aplicables a este producto respecto al etiquetado de 
alimentos están sujetas a la  sanción  del Comité del Codex sobre 
Etiquetado de Alimentos: 

Nombre del producto  

El nombre del produCto es "jamón cocido en sus jugos 
naturales" o, cuando se haya aRadido gelatina, "jamón 
cocido en sus jugos naturales con  adición  de gelatina". 

Instrucciones de almacenamiento 

Respecto a los productos sometidos a tratamiento 
térmico que exija que se le almacene a una tempe-
ra menor de 5 °C, a cuya temperatura deberán  con-
servarse por lo menos durante seis meses, en la 
etiqueta deberá figurar la siguiente indicación: 

"Producto perecedero - consérvese refrigerado". 

Cuando se trate de productos que se hayan sometido 
a tratamiento térmico que exija se les alma- 
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cene a una temperatura menor de 15°C, a cuya tem-
peratura deberán conservarse durante tres meses 
por lo menos, en la etiqueta deberá figurar la 
siguiente indicación: 

"Producto perecedero- consérvese en un lugar fres-
co (15°C)". 

Número  de clave de  la empresa y pais de origen  

El  número  de clave de la empresa y el nombre del pais 
de origen deberán indicarse en la lata en forma inde-
leble. El nombre del pais de origen podrá indicarse 
en clave o en lenguaje claro. 

Fecha de fabricación  

La fecha de fabricación deberá indicarse en la lata, 
en clave. 
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ANTEPROYECTO DE NORMA PROVISIONAL PARA LA CARNE "CORNED BEEF"  EN-
LATADA  (Trámite  

AMBITO DE APLICACION 

Las disposiciones de la presente norma se aplicarán a la carne 
"corned beef" enlatada en recipientes de hojalata, que se han 
sometido a tratamiento térmico después de cerrados. 

DESCRIPCION 

Se entiende, por "corned beef" la carne de vacuno picada, coci-
nada, curada, deshuesada, incluidas la carne de cabeza, de co-
razón,. - de carrillada y de la parte muscular del diafragma. El 
producto deberá fabricarse cbn carne de vacuno troceada, preco-
cida, y que puede haber sido previamente curada, o que puede 
curarse en la lata. El tratamiento térmico deberá bastar para 
garantizar la estabilidad del producto a la temperatura ambien-
te. 

3. COMPOSICION Y REQUISITOS MINIMOS DE CALIDAD  

Composición 

La gelatina y/o la grasa exudadas no deberán exceder del 8 por 
ciento en total. 

Ingredientes  

Se autoriza el uso de los siguientes ingredientes: 

sal' 	 sin limitación 
,  azúcar  para el curado 	sin limitación 

- especias y aromatizantes 	(por determinar) 

Requisitos mínimos  de calidad  

La carne deberá estar limpia y esencialmente exenta de manchas 
producidas por el recipiente. La carne deberá estar uniforme 
y completamente curada y deberA poderse cortar en lonjas fácil-
mente. El producto deberá estar esencialmente exento de tendo-
nes visibles. 

4. ADITIVOS ALIMENTARIOS  

Las siguientes disposiciones relativas a los aditivos alimenta-
rios  están sujetas a la sanción del Comité del Codex sobre Adi-
tivos Alimentarios: 

- nitrato 	máximo L-20027ppm (expresado como nitra- 
to de sodio) 

nitrito 

	

	máximo 200 ppm (expresado en nitrito de 
sodio) 
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HIGIENE  

Se aplicarán las disposic ones de los Principios Generales 
sobre Higiene de los Alimentos. Las siguientes disposicio-
nes especificas relativas a la higiene de los alimentos de 
este producto están sujetas a 14 sanción del Comité del Co-
dex sobre Higiene de los Alimentos: 

Las latas deberán enfriarse en agua de buena cali-
dad bacteriológica. 

El producto deberá envasarse en recipientes hermé-
ticamente cerrados, que impidan toda contaminación, 
y además deberán estar limpios y presentar un vacío 
interior visible a simple vista. 

6. ETIQUETADO  

Se aplicarán las diposiciones de la Norma General sobre Eti ,• 
qutado de Alimentos, y las siguientes disposiciones especi-
ficas aplicables a este producto respecto  al etiquetado de 
alimentos están sujetas a la sanción del Comité del Codex Sp-
bre Etiquetado de Alimentos: 

Nombre del producto  

La denominación del producto es carne "corned beef". 

NAmero de clave de la empresa y del pais de origen  

El número de clave de la empresa y el nombre  del pats 
de origen  deberán indicarse en la lata en forma in-
deleble. El nombre del pais de origen podrá indicar-
se en clave o en lenguaje claro. 

Fecha de fabricación  

La fecha de fabricación deberá indicarse en la lata, 
en clave. 
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ANTEPROYECTO DE NORMA PROVISIONAL PARA LA CARNE "LUNCHEON MEAT" 
ENLATADA (Trámite 3)  

AMBITO DE APLICACION 

Las disposiciones de la presente norma se aplicarán a la carne 
"luncheon meat" enlatada en recipientes de hojalata, que se han 
sometido a tratamiento térmico después de cerrados. 

DESORIPCION 

(Se elaborará posteriormente la definición de la carne autoriza-
da en la fabricación de este producto). 

El tratamiento térmico deberá bastar para garantizar un almace-
namiento satisfactorio en condiciones normales de venta. Cuan-
do se trate de carnes "luncheon meat", que se hayan sometido so, 
lamente a un tratamiento térmico moderado, en la etiqueta debe-
rán indicarse instrucciones completas sobre su almacenamiento. 

COMPOSICION Y REQUISITOS MINIMOS ,  DE CALIDAD 

Composición  

La gelatina y/o grasa exudadas no deberán exceder del 8% en to-
tal, y la gelatina y/o grasa exudadas de un producto que conten-
ga un aglutinante no deberá exceder del 3% en total. 

Ingredientes  

Se autoriza el empleo de los siguientes ingredientes: 

- carne finamente picada, cocida y curada; 
- agua; 
- aglutinantes hidrocarbonados  

- harinas y almidón preparados a partir de cereales o pa-
tatas, pero no de'leguminosas 
pan, galletas o productos de panaderia, pero no los que 
contienen leguminosas o que se han fabricado con legu-
minosas 

- aglutinantes proteinicos  

leche en polvo, leche en polvo desnatada, grasa de man-
tequilla deshidratada en polvo, polvo de suero, harina 
de soja,  proteínas  de soja, caseinatos,  proteínas  de 
cacahuetes o maní,  gluten de trigo, suero sanguíneo.  

La proporción máxima'total de aglutinantes hidrocarbonados y  aglu-
tinantes  proteinicos, considerados conjuntamente, que pueden pre-
sentarse en el producto no deberán exceder de L-7%_7, de los cua- 
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les no más de (-3%7 podrán consistir en aglutinantes protei-_ 
nicos. 1/ 

Sal 	  sin limitación 
- 

 
Azúcar  para el curado 	 sin limitación 

- Especias y aromatizantes 	 (por establecer) 

Requisitos mínimos  de calidad 

La carne deberá estar limpia y sustancialmente exenta de man-
chas producidas por recipientes. La carne deberá estar uni-
forme y completamente curada y deberá poderse cortar en lon-
jas fácilmente. 

4. ADITIVOS ALIMENTARIOS 

Las siguientes disposiciones relativas a los aditivos alimen-
tarios están sujetas a la  sanción  del Comité del Codex sobre 
Aditivos Alimentarios: 

- nitrato 	máximo Z-2000 7ppm (expresados en ni- _ 
trato de sodio) 

nitrito 	máximo 200 ppm (expresa os en nitri- 
to de sodio) 

di- 
tri- 
tetra-
polifosfatos 
lineales 	

 

- citrato de sodio. sin limitación 

Colorantes 

Se autoriza el uso de colorantes aprobados por el 
Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios. 

5. HIGIENE 

Se aplicarán las disposiciones de los Principios Generales 
sobre Higiene de los Alimentos. Las siguientes disposiciones 
especificas relativas a la higiene de los alimentos de este 

1/ Las delegaciones de la  República Federal de Alemania y Francia' 
consideraron que estos valores deberían ser del 5 y del 12 
por ciento, respectivamente. 

- ácido ascórbico, 
ácido isoascórbi-
co y sus sales de 
sodio 	 máximo 500 ppm (en Acido ascór ico) 

ortofosfatos de ) 
sodio y de pota- 
sio 

máximo 0,3% (expresado en P 20 5 ) 
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producto están sujetas a la sanción del Comité del Codex sobre Hi-
giene de los Alimentos: 

1) El tratamiento térmico deberá realizarse de tal forma que 
la temperatura, en el centro del producto, sea de 65,5uC 
como minim°. 

ii) Las latas deberán enfriarse en agua de buena calidad bac-
teriológica. 

iii). El producto deberA envasarse en recipientes cerrados hermé-
ticamente que impidan toda contaminación, y además, deberán 
estar limpiosypresentar un  vacío interior visible a simple 
vista. 

6. ETIQUETADO  

Se aplicarán las disposiciones de la Norma General sobre Etiqueta-
do de Alimentos, y las siguientes disposiciones especificas apli-
cables a este producto respecto al etiquetado de alimentos, están 
sujetas a la sanción del Comité del Codex sobre Etiquetado de Ali-
mentos: 

0 Nombre del producto  

El nombre del producto es de carne "luncheon meat". Podrá 
calificarse -con el nombre de la carne empleada o, cuando 
se hayan empleado varias clases de carne, por los nombres 
de estas carnes, por orden de importancia decreciente, por 
ejemplo, "luncheon meat de cerdo", "luncheon meat de  cerdo 
y de vacuno". Alternativamente, cuando se empleen más de 
una clase de carne, el producto podrá denominarse "luncheon 
meat mixto", siempre que las clases de carne empleadas se 
indiquen por orden de importancia decreciente en la lista 
de los ingredientes que figuren en la etiqueta. 

ii) Instrucciones de almacenamiento 

a) Cuando se trate de productos sometidos a tratamiento 
. térmico, que  exijan  que se les,  almacene  a una tempera- 
- tura inferior à 5°C, a cuya temperatura deberán conser-
varse ?or lo menos durante seis meses, en la etiquéta 
deberá figurAr la siguiente indicación: 

"producto perecedero - consérvese refrigerado". 

h) Osando se trate de productos que se hayan sometido a 
tratamiento térmico que exija que se les almacene a una 
temperatura menor  de 150 C, a,cuya temperatura deberán - 
conservarse durante tres meses por lo menos, en la eti-
queta  deberá figurar  la siguiente indicación: 

"producto perecedero - conlérvese en un lugar fresco --  
(15°C)U 
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Número de clave de la empresa y pais de origen 

El número de clave de la empresa y el nombre del pals 
de origen deberAn indicarse en la lata de fOrma inde-
leble. El nombre del pais de origen podtA indicarpp 
en clave o en lenguaje claro. 

Fecha de fabricación  

La fecha de fabricación deberá figurar en la lata, 
enclave.  

^ 


